
 

 

Bucaramanga 

 

Señor:  

Denunciante anónimo 

Piedecuesta, Santander.  

 

Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 20432 de 2025. 

 

Cordial saludo;  

 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual informa denuncia “tala y poda 

de árboles entre el sector 2 y 3 Ciudad Teyuna, en la batea, junto a la iglesia 

católica(…)”, al respecto, nos permitimos indicar que personal adscrito al Grupo Élite 

Ambiental para la Sostenibilidad – GEA, de la Subdirección de Evaluación y Control 

Ambiental – SEYCA de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la 

Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular el día 

31 de agosto de 2025 en la vereda El Volador, ubicada en el municipio de 

Piedecuesta, sitio georreferenciado con coordenadas N: 6°57’0.14” y E: -

73°2’36.51”, en donde se evidenció lo siguiente:  

 

 Tala y poda de aproximadamente 10 individuos arbóreos de especies 

forestales, dentro de las cuales se logró identificar, Guayacán (Tabebuia sp) 

los cuales hacen parte de cerca viva o alinderamiento de un predio.  

 

 Dichas intervenciones se realizaron en una zona que hace parte de la franja 

de protección de la fuente hídrica que discurre por el sector, la cual una vez 

revisada la cartografía de la entidad, se verificó que corresponde a la fuente 

hídrica denominada Quebrada Florital, identificada con código 9543.  

 

 Al momento de la inspección ocular no se encontró personas en el sitio 

desarrollando las actividades en comento, por lo que no fue posible obtener 

información acerca de los permisos y/o autorizaciones con que se cuenta.  

 

A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la 

inspección ocular:  
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Fotografía 1.  

 

 
Fotografía 2. 

 
Fotografía 3.  

 

 
Fotografía 4.  

 
Fotografía 5. 

 

 
Fotografía 6. 

Fuente: Propia CDMB.  

 

En relación con las coordenadas tomadas en campo, se consultó a la Subdirección 

de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio – SOPIT de la CDMB, donde 

se revisó la cartografía de la Entidad y se determinó que el predio objeto de la 

inspección ocular es el identificado con cédula catastral No.00-00-0002-0829-000. 

 



 

 

De igual manera, se verificó que según la Zonificación ambiental POMCA Alto 

Lebrija, las intervenciones descritas anteriormente, se realizaron en áreas 
categorizadas como Rehabilitación, que corresponde a aquellas zonas de 

Conservación y Protección Ambiental que tienen como objetivo retomar la utilidad 
del ecosistema para la prestación de servicios diferentes a los del ecosistema 
general. 

 

De conformidad con lo expuesto, esta Autoridad Ambiental, con el fin de prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, garantizando su desarrollo sostenible 

y por ende la conservación de los recursos naturales, realizó requerimiento a la 

Alcaldía Municipal de Piedecuesta, en calidad de propietarios del predio 

identificado con cédula catastral No. 00-00-0002-0829-000 en mención, con el fin 

de que reponga la biomasa intervenida.  

 

En ese sentido le informamos que cualquier inquietud con gusto será atendida en la 

Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA a través del correo 

electrónico info@cdmb.gov.co, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA 

Subdirector de Evaluación y Control Ambiental 
 

 

Proyectó  Maria Angélica Pinilla Joya  Ingeniero Ambiental - Contratista SEYCA – GEA 
 

Revisó aspectos 
jurídicos 

Gustavo Adolfo Ardila Pineda Abogado – contratista SEYCA - GEA 
 

Vo.Bo. Diego Enrique Vargas Vega 
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 
Sostenibilidad SEYCA – GEA. 
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